
Página 1de 4

DECLARAN LAS PARTES:

1. Que con fecha 15 de Marzo de 2012, "EL AYUNTAMIENTO' Y "EL CONTRATISTA",
celebraron el contrato No. HAMTH-DOP·PD·AD-003/2012en el cual "CONTRATISTA" se
obliga a realizar los trabajos descritos en la Cláus.ula Primera de dicho Contrato.
consistente en: REHABILITACiÓNDE CALLES DE CONCRETOASFÁLTICOOEL SECTOR
SUROESTEDELA CIUDADOETEHUACANPUEBLA

tCioIETARIA O~ECLARA "EL AYUNTAMIENTO"
~,;'(I)N·"~.~IENit
WNI~~ ~~"l' ' . If.I'UIf 1) Que en térrnlncs de los Artículos 115, de la Constitución Politice de los Estados unido~s't, ""''''''
_. '101 Mexicanos, 102,103, 105 tracción XI y 107, de la Constltucl6n PoliUca del Estado Libre V- ~«I.4:m;¡¡~,\

$oberano de Puebla, 1, 2, 3, 78 fracciones V, XVIII y XXXVI, de la Ley Orgánica :i~'lr¡¡t.~i
Municipal: es!á Investido de personalidad jurldica.y facultad para realizar este acto juridico 1tí;X~4'
y para administrar libremente su patrimonio y hacienda. -- •••••-.--.---- •••----. ,...

PR~Sff}ENCIA
2) Que el C. ELlSEO LEZAMA PRIETO, tiene el carácter de Presidente Municipal I Lt.VUNfAMiENro
Constitucional, de conformidad con ia Constancia de Mayoria de Elección de Miembros MlINICIP,\.t.
del Ayuntamiento de fecha siete de Julio del dos mil diez, en la que consta la declaraci6n Tct-lUACÁN, PUE
de validez de las elecciones de los integrantes del Honorable Ayuntamiento propietarios y 2011- 2014
supientes y está facultado para celebrar este acto jurldico en término del articulo 90, 91
fracción 111, XXIII, XXV, XLVI Y LXI, de la Ley Orgánica Municipal: y de la autorlzaci6n para
suscribir contratos, convenios y demás actos juridicos que sean de beneficio y r'lecesidad
para el Munidplo de Tehuacán, otorgado por el Honorable Cabildo de este Muniolpio,
mediante la sesión de cabildo de fecha quince de febrero del año dos mil once; ast
mismo, con fundamento en el articulo 136, de la Ley Orgánica Municipal, el C. DR..JOSE
ORLANDO CUALLO CINTA, está facultado y tiene el carácter de secretarto Géneral elel
Ayuntamiento tal y como consta en el acta de sesión Ordinaria de Cabildo defecha quince
dé Febrero del dos mil once, en la que tomó protesta. _._-

DECLARACIONES

Convenio MOdificatorio al Contrato de Obra Publica a Base de Preoíos Unitarios y Tiempo
Determinado numero HAMTH·OOP·PO·AO·003/2012,que celebran por una parte el
Honorable Ayuntamiento del MUl1lclpiode Tehuacán, Puebla: reptesel1tado en este acto
por el Presidente Municipal Constitucional, C. ELlSEO LEZAMA PRIETO y el Secretario
General del H. Ayuntamiento del mismo municipio, DR. JOSE ORLANDO CUALLO
CINTA, a quienes en lo sucesivo se les denominará "EL AYUNTAMIENTO" Y por la otra
parte la Persona fisica MIGUEL EUGENIO REYES, a quien se le denominará "EL
CONTRATISTA", de conformidad con las siguientes declaraciones, antecedentes y
cláusulas:

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DEOBRA PÚBLICA
No.HAMTH·OOP·PD·AO·OO3/2012
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4.' Que a la fecha se ha determinado le necesidad de modificar el contrato No. HAMTH·
DOP-PO-AD-003I2012,en lo referente al monto de ejecución inicialmente pactado, por lo
que se requiere la celebración de este convenio modificatorio.

3.· Que existe solicitud del contratista para modificar el Contrato Principal de Obra
Pública. fundándose en el Cuadro Comparativo de precios unitarios sin IVA, anexo al
presente convenio modificatorio,

ANTECEDENTES

4) QuesuRegistroFederaldeContribuyentesM el EURM8009JOSP2.•.---

,
3) Que tieneestablecidOsu domiciliocornoprincipalsedede sus acllvldedesen 47 C ORIENTE
No 2316-6FRACCIONAMIENTOPUERTADELSOL,TEHUACÁN,PUEBLA.C,P.75790, mismo
QUo serlalapara lodoslosefectoslegalesquese derivende esteconvenio.• - •••-.----.-

1) Oue el C. MIGUEL EUGENIOREYES, quien se Identificaoon su Credencialpara votar
expedidaporetlnstltuto FederalElectoralcon follo número0000124632978.manifIeStaquecuenta
con las condICIonestécnicasy econ6mk:as '--'

2) Oue su registro on el Llstildo de Conlr8tl81a8Callncadosdel Comité de Obras POblícasy
ServiciosRelacionadosdelMunicipiode Tehu8cén,Puebla,es el númeroCC-244.• ---.--.-

DECLARA "EL CONTRATISTA"

3. Que con este convenio modificatorio al contrato se establecen las condiciones óptimas
para la correcta ejecución y conclusión total de los trabajos corre8pondlantes a ía
REHABILITACiÓNDECALLESDECONCRETOASFÁLTICODELSECTORSUROESTEDE LA
CIUDADDE TEHUACÁN PUEBLA, y a la correcta y efectiva aplicación de los recurso~
autorizados para lIe1l9r.108 a cabo.--·_·········_·····_·_·······-_·--_····

NO.00 Obra PO:12002

CONVENIOMODIFICATORIOALCONTRATODEOBRAPÚBLICA
No.HAMTH·DOP·PD·AO-00312012

TEHUl!CÁN
ComprometIdos Contigo

GOBIERNO201.1-201.4

4/
A~',."'. i-1 .\

1.· Con fecha 15 de Marzode 2012, "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTl'¡~ ..;~~¡
celebraron Contrato de Obra Pública a Base de Preolos Unltarlos y Tiempo Oetermlna~::;s:;. •
número HAMTH.DOP.PD·AD·003/2012.en virtud ~ela cual "EL CONTRATISTA" se o~I!9PSIOEl'C'A
a realizar para "EL AYUNTAMIENTO" la opr3 consistente en REHABILITAclól'fbe r;
CALLES DE CONCRETO ASFÁLTICO DEL SECTOR SUROESTE DE LA CIUDADlil)tuN;AWENTO
TEHUACÁNPUEBLA_••• MUt.IC"'AL

TE"!U~(;.A", I'UE
2.· El monto del contrato fue por la cantidad de $340,.207.70(TRESCIENTOSCUARENT}:l'!' 2014
MILDOSCIENTOSSIETEPESOS70/100 M.N.),Incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

•
.. "",(1'.1 «

t,~J.
.1.1'l'A~Al'1

.01' ·201



SEGUNDA,- Con excepción a lo expresamente estipulado en este convenio, regiráh todas
y cada una las declaraciones, cláusulas y penalizaciones del "Contrato
Principal".

Asimismo, se manifiesta que el porcentaje de modifloaoión deduotiva del
monto originalmente pactado en el contrato de obra prinCipal,corresponde al
1.68 por ciento, que se traduce en la cantidad de $5,730.62 (CINCO MIL
SETECIENTOS TREINTA PESOS 621100 M.N.).

(TRESCIENTOS TREINTA y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y SIETE PESOS 08/100 M,N.llncluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

H,AYIJflfrl\MI~fI,II
MUI"I(:If'AI

TEHUAC,\N,PIJI
2011 201-1

$340,207,70
$
$ 5,730.62
$334,477.08

Monto del Contrato Principal:
Monto de las Aditivas:
Monto de las Deductivas:
Monto de lo ejecutado:

EC,'lETAHI,\ DE
... AYUNrAWIC~lrt

·,I~tI'CIPAl.
.liW!.I/ICAN.PUf
~11.2014

PRESICEN(,j~

PRIMERA.- Las partes convienen en modificar el Contrajo anteriormente citado en su
cláusula Segunda, debido a que durante la ajecucJOn de los trabajos
existieron deductivas, Cambios o modificaciones, que se sustentan con el
Cuadro Comparativo. y Dictamen técnico en el que se fundamentan y.d'
motivan las oausas que originan la presente modlfioaolón. / W

~",¡1l"' ...,.
~' 1fII,'S,;'::

Se anexa al presente el citado dictamen, con número de folio 000001, el oua!,.¡'hít:~~"
se tiene por reproduoido como a la letra se insertare para los efectos legale ,.~~~ 'J!'
procedentes, signado por el C, MIGUELEUGENIOREYES;y. que en slntesls '>;,j.'i' (I'
estable las siguientes deductivas:

CLÁUSULAS

11.- En mérito de los antecedentes expuestos y con el fundamento legal aplloable, las
partes de mutuo acuerdo otorgan el presente convenio, bajo las siguientes:

l.- La regulación del presente Convenio es en términos de los artículos 69, de la Ley de
Obra Publica y Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Puebla; 67 y 74,
del Reglamento de la Ley de Obra Publica y Servicios Relacionados con la misma para el
Estado de Puebla. en el entendido que con excepción a lo expresamente estipulado en el
presente convenio, regirán todas y cada una de las cláusulas del contrato original hasta
en tanto no se finiquite documentalmente.

MARCO JURíDICO
No. De ObraPO: 12002

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO DEOBRA PÚBLICA
No. HAMTH·DOP-PO·AD·003/2012
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ENIO REYES

AcAN, PUEBLA.

El presente convenio se firma de
de Abril de 2012.

,

No, De Obra PO: 120Q2
TERCERA,- Para la Interpretación y cumplimiento del presente convenio, asl como para

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se
someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales del fuero común
con sede en esta Ciudad de Tehuacán, Puebla., por lo tanto "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de
su domicilio presente turo.

CONVENIO MODIFICATORIOAL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
No, HAMTH,DOP-PO-AD-003/2012

,
TEHlL':CAN

Comprometidos ConUgo
GOBIERNO20U,2014

Página 4de 4


	Anexo 5 Formato F3.pdf
	12002 ESTIMACION 1 FINIQUITO 191.pdf
	12002 ESTIMACION 1 FINIQUITO 192.pdf
	12002 ESTIMACION 1 FINIQUITO 193.pdf

